
“Eso es una decisión institu-
cional, ella entiendo que llevaba
más de 30 años de servicio, y por
lo tanto se le solicita el retiro por
la institución y finalmente se lla-
ma a otra persona, también inte-
grante de la misma institución a
su cargo”.

La anterior es la versión que la
ministra de Seguridad, Trinidad
Steinert, ha sostenido desde esta
semana respecto del llamado a re-
tiro de la ahora exsubdirectora de
Inteligencia de la Policía de Inves-
tigaciones (PDI) Consuelo Peña. 

“Yo no tengo rencillas con na-
die. Al contrario”, agregaba la ti-
tular de Seguridad ante comenta-
rios que apuntan a que ella tuvo
injerencia en dicha salida, a partir
de diferencias que tuvo con Peña
en enero, cuando se desempeña-
ba aún como fiscal regional de
Tarapacá.

Sin embargo, las explicaciones
de Steinert no se condicen con las
que se manejan al interior de la
institución policial. Conocedores
del proceso señalan que fue la ti-
tular de Seguridad quien el pasa-
do viernes 20 de marzo, solicitó
al director de la PDI, Eduardo
Cerna, el llamado a retiro de la
prefecto general y tercera anti-
güedad de la institución. Una se-
mana antes, el 13 de marzo, dos
días después de asumir, la minis-
tra le había enviado un oficio pi-
diendo explicaciones por decisio-
nes de Peña en una causa que ella
llevaba en Tarapacá.

Aquello, además, habría sido de
forma inconsulta con La Moneda.
Lo anterior es relevante, pues
quienes conocen de estos procesos
señalan que una petición de ese ti-

po, por lo general viene visada por
la máxima autoridad del país, hoy
el Presidente José Antonio Kast. 

n Eventual acercamiento de
posiciones

Todo lo anterior ha dejado a la
máxima autoridad de la policía ci-
vil en una incómoda posición,
pues al interior de la PDI es co-
mentado que Steinert solicitó la
salida de la exjefa de Inteligencia,
lo que ha tensionado el ambiente
en el ámbito policiasl, pero tam-
bién en el Ministerio Público y el
mundo político, ya que no están
claros cuáles fueron los motivos
de la decisión. 

Se espera que el Gobierno se
reúna con Cerna —lo que se con-
cretaría prontamente— para
acercar posiciones. Al interior de
la PDI esto podría ser interpreta-
do como un gesto, creen entre al-
gunos detectives, pues el direc-
tor deberá concurrir a la comi-
sión de Seguridad de la Cámara

de Diputados el próximo 6 de
abril, donde los legisladores inte-
grantes buscarán contrastar las
respuestas entregadas por Stei-
nert, quien lo responsabiliza a él
de la salida de Peña.

Quienes conocen a Cerna seña-
lan que este, de asistir al Congreso,
respaldaría la versión entregada
por la titular de Seguridad, porque
su trayectoria y perfil darían cuen-
ta de que optará
por cuidar la insti-
tucionalidad y al
Gobierno entran-
te, evitando que
escale más una si-
tuación que afecta
un área clave para
la nueva adminis-
tración y para el país: la seguridad.

El pasado miércoles, Steinert y
Cerna volvieron a verse las caras,
luego de la reunión en que esta le
pidió que llamara a retiro a Peña.
Sin embargo, en esta ocasión no
se abordó dicho asunto, ni las

consecuencias que ha tenido, si-
no que se enfocaron en coordinar
acciones respecto de operativos
que se realizarán respecto de po-
blación migrante.

Ayer, además, en el marco de su
visita a la Región de La Araucanía,
la ministra volvió a ser consultada
por el tema, específicamente res-
pecto de las acusaciones del sena-
dor DC Iván Flores, quien pública-
mente afirma que la salida de Peña
se debe a una decisión de Steinert,
en retribución al traslado que dis-
puso la primera respecto de cuatro
funcionarios de la PDI que trabaja-
ban con ella en Tarapacá. 

n Steinert: 
“Yo ya estoy en otra”

Al respecto, señaló: “Bueno, él
puede tener una opinión personal,
yo ya contesté en la respectiva se-
sión y, por lo tanto, seguir con esto
no tiene sentido, yo he dicho, no-
sotros tenemos que estar en terre-
no trabajando y eso es lo que me
preocupa”.

Y agregó que “yo ya estoy en
otra, yo lo que quiero es trabajar
por el país”.

Entre las preguntas que se le
realizarían al director Cerna el lu-
nes 6 de abril, según el oficio del
diputado ind.-PPD Jaime Araya,
se encuentran “las circunstancias
en que se realizó dicho llamado (a
retiro), fuera de la época en que se

realizan estos mo-
vimientos dentro
de la institución”.

Junto con esto,
también el “meca-
nismo de notifica-
ción a la Sra. Peña,
en atención a que
—de acuerdo a in-

formaciones de medios de comu-
nicación— la ex subdirectora se
encontraba en medio de labores
operativas de alta relevancia”.

Y, a su vez, “las personas que
participaron de la toma de esta
decisión”.

Diputados contrastarían dichos de Steinert sobre salida de exjefa de Inteligencia:

Mandatario se reuniría con director
de la PDI en antesala de invitación
clave a comisión en la Cámara

La máxima autoridad de la policía civil se alinearía con la versión
del Gobierno el próximo 6 de abril, en el encuentro que tendría
con los legisladores. 
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CITACIÓN.— El director de la Policía de Investigaciones, Eduardo Cerna, está
citado para el próximo lunes 6 de abril a la Comisión de Seguridad de la Cámara.

PREGUNTAS
Diputados preguntarían a

Cerna las circunstancias del
llamado a retiro y quién
participó de la decisión.

“Estimados. Perdonen la hora.
Pero les queremos avisar que las
cuentas personales del Presidente
en X y en Instagram han sido
comprometidas por terceros. Por
la eventualidad de que salga un
mensaje adicional al que ya salió y
fue borrado. Apenas recupere-
mos el control de las cuentas les
avisaremos, pero nada de lo que
se publique en esa cuenta en estas
horas corresponde a la autoría del
Presidente”.

Ese fue el mensaje que comenzó
a circular desde Presidencia du-
rante la madrugada de ayer, luego
de que la cuenta en X a nombre del
jefe de Estado, José Antonio Kast,
posteara una fotografía del man-
datario estadounidense Donald
Trump junto con un particular
mensaje.

Se trataba de un contenido
complejo, debido a las tensiones
internacionales derivadas de la
guerra en Medio Oriente. “Chile
ha cambiado su postura respecto
al presidente Trump tras sus re-
cientes acciones, que han causado
graves daños a nivel mundial. Ha
traicionado sus promesas a Chile,
y esto se ha prolongado demasia-
do. Donald Trumpler es peor que
Hitler”, decía la publicación que
permitió a Presidencia percatarse
del uso indebido, decía el mensaje
que daba cuenta de un hackeo.

Tras el hecho, diversos expertos
consultados comentan que este ti-
po de vulnerabilidades en el Esta-
do es más habitual de lo que se po-
dría creer. “Es bastante más co-
mún de lo que uno pensaría. No es
un problema exclusivo del Estado,
sino algo que afecta también a em-
presas y figuras públicas en todo
el mundo. Los ataques de toma de
cuentas son hoy uno de los inci-
dentes más frecuentes en ciberse-
guridad”, dice Edison Escobar, ex-
perto de Attsons Consulting.

Por su parte, Pedro Anguita,
abogado y experto en derecho de
la información de la U. de los An-
des, comenta que “tanto la Presi-
dencia de la República como mu-
chos organismos suelen ser objeto
de ataques informáticos, algunas
veces para obtener información
valiosa que les sirva para delin-
quir y otras veces por motivos
ideológicos”.

n Gravedad por contexto,
impacto y desconfianza

A pesar de que La Moneda to-
mó el control de las redes sociales
y eliminó el mensaje, diversos ex-
pertos consignan que la situación
es grave más allá del acceso no

consentido a la cuenta. Así, An-
guita dice: “La gravedad está dada
por los efectos negativos que pu-
dieran tener los contenidos emiti-
dos por el hackeo en nombre del
jefe de Estado”, aunque destaca
que “se detectó a tiempo”. Pero,
cree, “es conveniente elevar el ni-
vel de las medidas de seguridad
que poseen los dispositivos que
utiliza tanto el Presidente Kast co-
mo de todo alto funcionario del
Estado”.

Escobar entiende que a pesar
de que “es un hecho relevante”,
hay que contextualizarlo. “La
gravedad no está tanto en una fa-
lla técnica del Estado, sino en el
impacto que puede generar”, di-
ce. Y añade que “cuando se com-

promete una cuenta de este nivel,
el problema es que se pueden
emitir mensajes falsos con apa-
riencia oficial, y eso afecta direc-
tamente la confianza pública. De-
pendiendo del contenido, incluso
puede tener implicancias políti-
cas o diplomáticas”.

Coincide Luis Abarca, gerente
de operaciones ciberseguridad e
ingeniería del Grupo Tecnológi-
co ITQ, quien plantea que “no to-
dos los incidentes cibernéticos de
este tipo equivalen a un ‘ataque a
la seguridad del Estado’, pero sí
pueden impactar la percepción
pública de seguridad y control de
las comunicaciones de un líder
político”.

Desde Presidencia solo infor-

maron que tomaron el control de
las redes sociales y no se refirieron
a posibles acciones penales. Sin
embargo, el hecho reviste caracte-
rísticas de delitos. 

n Consecuencias penales,
“no es una falta menor”

Aunque Anguita señala que el
hackeador podría “ser perseguido
por el delito de usurpación de
identidad, del artículo 214 del Có-
digo Penal, que se sanciona con la
pena de presidio menor en su gra-
do mínimo (61 a 540 días)”. 

Mientras que Escobar consi-
dera que “lo más evidente es el
acceso ilícito a sistemas, pero
también puede haber uso frau-
dulento de credenciales”. Y ex-

plica que “acceder a una cuenta
de este tipo sin autorización no
es una falta menor. Tiene conse-
cuencias penales reales, y la ex-
periencia internacional lo de-
muestra. Esto no es solo teórico.
Hay casos concretos donde estos
hechos terminan en condenas. El
hackeo masivo de cuentas en X
en 2020 terminó con responsa-
bles identificados y procesados.
Graham Ivan Clark, por ejem-
plo, fue condenado a tres años
de prisión, y Joseph O’Connor
recibió una condena de cinco
años”. Abarca agrega que los de-
litos pueden incluir “acceso ilíci-

to a cuenta informática; suplan-
tación de identidad y uso frau-
dulento de medios digitales”.

n Dificultades técnicas, lega-
les y probatorias

Sin embargo, puntualiza el ge-
rente del Grupo Tecnológico
ITQ, “la calificación exacta de-
pende de la investigación”. En
ese sentido, además de la necesi-
dad de denuncia, se requiere de
un imputado, lo cual se dificulta
en este tipo de hechos.

Anguita detalla que “deter-
minar al responsable de un hac-
keo, ya sea en redes sociales u
otro sistema informático, pre-
senta algunas dificultades téc-
nicas, legales y probatorias y
otras como el lugar donde se en-
cuentra el ciberdelincuente”.
Porque, dice, “los hackers suelen
recurrir a herramientas avanza-
das como VPN, servidores
proxy y redes que les permiten
ocultar su ubicación real e iden-
tidad, rebotando su tráfico a tra-
vés de múltiples nodos en todo
el mundo”. También los delin-
cuentes digitales avezados sue-
len eliminar sus rastros “em-
pleando tácticas para suprimir
los logs que registran las activi-
dades, o bien todo rastro digital
que dejen al acceder a un siste-
ma informático. Por último, los
hackers en muchas ocasiones
suelen vivir en países distintos a
los de sus víctimas, por lo que se
requiere cooperación interna-
cional y entrar en procesos judi-
ciales complejos, al igual que la
respuesta de empresas tecnoló-
gicas que se requiere para la in-
dividualización”.

Según Abarca, en definitiva,
“la probabilidad de identificar y
sancionar al responsable depen-
derá de la calidad de la investi-
gación técnica forense, la coope-
ración de las plataformas (X,
Meta/Instagram) y la capacidad
de las autoridades de perseguir
delitos cibernéticos”.

Este tipo de vulneraciones ha ocurrido también a diversas instituciones públicas en el pasado:

Hackeo a Presidente Kast evidencia
falencias en ciberseguridad y dificultad
para identificar a responsables

E. CANDIA

Se atacaron sus cuentas personales, confirmaron desde La Moneda. Expertos explican
que se pueden configurar delitos que tengan “consecuencias penales reales”. 

REFORZAR SEGURIDAD.— Si bien expertos consideran
que hackeo se detectó a tiempo, advierten de riesgos aso-
ciados a estos delitos. Recomiendan “elevar el nivel de las
medidas de seguridad que poseen los dispositivos que utili-
za tanto el Presidente Kast como de todo alto funcionario
del Estado”.
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n FRECUENCIA A través de los
años, algunas autoridades o
instituciones del Estado han
sufrido graves hackeos. Sin
embargo, en 2022 la situación
fue crítica. 

n EJÉRCITO Así quedó en evi-
dencia tras el robo de miles de
correos electrónicos del Estado
Mayor Conjunto, los que termi-
naron por ser difundidos. El
mismo año cientos de computa-
dores fueron afectados por un
virus informático en el Poder
Judicial. 

n EDUCACIÓN Por ese entonces,
la Comisión Nacional de Acredi-
tación confirmaba un “ataque
informático” que terminó con la
publicación de información
interna del organismo. 

n DEFENSORÍA Por su parte, la
Defensoría Penal Pública corrió
con mayor suerte, pues pudo
detectar tempranamente un
ataque, lo que le permitió a la
institución evitar la situación.

2022, UN AÑO
COMPLEJO

El Consejo de Defensa del
Estado (CDE) amplió su querella
contra la exministra de la Corte
de Santiago Verónica Sabaj,
incluyendo nuevos hechos de
revelación de secretos que esta
habría realizado al abogado
imputado en caso Audio, Luis
Hermosilla.

La acción se suma a la que
presentó en abril de 2025 el
organismo contra la magistrada
—quien comenzó a ser indagada
tras una querella del abogado
Luis Mariano Rendón— por los
delitos de cohecho agravado,
prevaricación judicial y revela-
ción de secretos.

Tanto la Corte de Apelaciones
de Santiago como la Corte
Suprema acogieron la querella
de capítulos presentada por la
Fiscalía Regional de Valparaíso
contra Sabaj, por lo que resta
que se solicite fecha para su
formalización.

Sobre los nuevos hechos, el

CDE señala que en octubre de
2021, Hermosilla interpuso un
recurso de apelación, en represen-
tación del exdirector de la PDI
Héctor Espinosa, en contra de la
resolución que dispuso su prisión
preventiva. En ese marco, la
querella dice que “Verónica Sabaj
Escudero, por entonces ministra
de la Corte de Apelaciones de
Santiago, aconsejó y asesoró al
abogado Luis Hermosilla Osorio
relacionado con la oportunidad y
forma de interponerlo y le infor-
mó respecto a la composición de
la sala que vería el recurso”.

Y agrega que la “ministra del
tribunal superior llamado a resol-
ver el recurso de apelación, y que
legal y potencialmente estaba
llamada a resolver el asunto, le
indicó al abogado del imputado
formalizado la mejor manera de
obtener un resultado favorable”. 

Su defensa ha rechazado las
imputaciones que, hasta ahora, se
le han hecho.

OTRORA MAGISTRADA DE LA CORTE DE SANTIAGO:

CDE amplía querella por
revelación de secretos de
exministra Sabaj a Hermosilla

En fallo dividido, la Segunda Sala de la Corte Suprema rechazó el
recurso de nulidad de la defensa del exalcalde de San Ramón Miguel
Ángel Aguilera, confirmando la condena de julio de 2025 como
autor de los delitos de lavado de activos e incremento patrimonial
injustificado.

El exjefe comunal fue sentenciado al pago de una multa cercana
a los $246 millones, además de cuatro años de presidio, el que se
encuentra cumpliendo bajo la modalidad alternativa de libertad
vigilada. Junto con esto, también está inhabilitado para ejercer
cargos públicos por cinco años.

Con el voto disidente del ministro Jorge Zepeda, los magistrados
Manuel Valderrama, Leopoldo Llanos, María Cristina Gajardo y la
abogada integrante Pía Tavolari, consideraron que “las conductas
desplegadas por el acusado que fueron estimadas por los sentencia-
dores como constitutivas del delito de lavado de activos, no solo se
refieren a los depósitos de las utilidades obtenidas de su actuar
delictual, en distintos productos bancarios propios y de su cónyuge,
mediante la colocación de los dineros de origen ilícito mediante su
fraccionamiento”, sino que —añaden— “incluye la utilización de
dichos fondos en la adquisición de un bien raíz, el que fue adquirido
en una parte importante con dinero en efectivo”.

MULTA Y CUATRO AÑOS DE LIBERTAD VIGILADA:

Suprema confirma condena
por lavado y otros delitos
para exalcalde de San Ramón
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